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Referencia: DECRETO - Alejandro Joaquín Estrada - Renuncia - EX-2025-00808936- -MUNIMDP-DP#SLTH

 

VISTO el EX-2025-00808936- -MUNIMDP-DP#SLTH , y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante el mismo el señor Alejandro Joaquín Estrada, Legajo N.º 30473/3 ha renunciado a partir del 23 de 
diciembre de 2025, como Director Ejecutivo Servicios Públicos del Ente Municipal de Servicios Urbanos

 

Que dicha renuncia, ha sido aceptada por las autoridades correspondientes. 

 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 



ARTÍCULO 1º.- Aceptase a partir del 23 de diciembre de 2025, la renuncia presentada por señor ALEJANDRO 
JOAQUÍN ESTRADA – Legajo Nº 30473/3 – CUIL 20-26.049.682-5 - al cargo de Director Ejecutivo Servicios 
Públicos del Ente Municipal de Servicios Urbanos (C.F. 0-70-99-02 - Nº de Orden S 0820 – U.E. 01-15-0-0-0-00 ).-

 

ARTÍCULO 2º.- Dejase constancia que el funcionario mencionado en el artículo 1º ha gozado de la totalidad de las 
licencias por descanso anual correspondientes al periodo desempeñado como Director Ejecutivo Servicios Públicos del 
Ente Municipal de Servicios Urbanos.

 

ARTÍCULO 3º.- Agradécense los importantes servicios prestados por el funcionario mencionado en el artículo primero.

 

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor SECRETARIO LEGAL, TÉCNICO Y DE 
HACIENDA.

 

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de Recursos Humanos.
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